
 
4to. Plan Nacional de Gobierno Abierto 
2018-2020 

Proceso de creación – Marzo a Agosto 2018 

Agenda 
• Uruguay en la Alianza para el Gobierno Abierto 
• Proceso de creación 4to Plan Nacional 
• Próximos pasos 



                    
https://www.youtube.com/watch?v=QbGDoV_HoFY 
 



Gobierno Abierto 
 

“Gobierno Abierto es aquel que entabla una constante conversación con los 
ciudadanos con el fin de escuchar lo que ellos dicen y solicitan, que toma 
decisiones basadas en sus necesidades y teniendo en cuenta sus preferencias, 
que facilita la colaboración de los ciudadanos y funcionarios en el desarrollo de 
los servicios que presta, y que comunica todo lo que decide y hace de forma 
abierta y transparente.”  (Cesar Calderón - CEPAL) 
 

Este concepto alude a la necesidad de las administraciones públicas para conectarse fluidamente con la 
sociedad civil y así fomentar la participación ciudadana en la elaboración de las políticas y la promoción del 
buen gobierno: “informar, consultar y hacer participar a los ciudadanos constituyen los pilares de todo buen 
gobierno, los medios adecuados de fomentar la apertura, y una buena inversión para mejorar la elaboración 
de las políticas públicas” (OCDE, 2003).  

Según la OCDE, (2006) se lo considera como una “plataforma para resolver cómo el gobierno puede 
trabajar con la sociedad y los individuos para co-crear valor público”.  



Pilares de Gobierno Abierto 

Gobierno 
Abierto 

Transparencia 
y Acceso a la 
Información 

Pública 

Rendición de 
Cuentas 
Públicas 

Participación 
Ciudadana 

Colaboración 
e Innovación 
Tecnológica y 

Ciudadana  

Cada uno de estos Pilares 
contribuye al logro de los otros de 

manera orgánica e 
interdependiente. 

 

Una forma de Gobernar. 
Estos valores se construyen desde todos los 
niveles de gobierno generando proyectos, 
programas que rindan cuentas, sean 
transparentes y que generen espacios de 
participación para conocer las demandas y 
propuestas de la ciudadanía. 



 
 
 
Un gobierno transparente proporciona información sobre lo que está haciendo, sobre sus planes de 
acción, sus fuentes de datos y sobre lo que puede ser considerado responsable frente a la sociedad. Ello 
fomenta y promueve la rendición de cuentas de la administración ante la ciudadanía y un permanente 
control social.  
 
 

Transparencia 
 
 

Algunos ejemplos: 
•Observatorio de Compras Públicas y Registro Único de Proveedores del Estado (ACCE).  
•Portal de transparencia presupuestaria. 
•Criterios sobre entrega de información en materia de violaciones de DD.HH. 
•Transparencia en el Portafolio de Proyectos del Estado – Mirador Ciudadano y Mirador de Gobierno Abierto. 
 
 
 
 
 
 
 



Transparencia 

Iniciativas Datos Abiertos: 



Rendir cuentas por sus acciones y/o por sus omisiones 
Este se basa en las normas, procedimientos y mecanismos institucionales -como deber legal y ético- que 
obligan a las autoridades gubernamentales a fundamentar sus acciones y asumir la responsabilidad sobre 
sus decisiones, responder oportunamente e informar por el manejo y los rendimientos de fondos, bienes 
o recursos públicos asignados, y por los resultados obtenidos en el cumplimiento del mandato conferido. 
 

Rendición de Cuentas Públicas 

 
• Portal de transparencia presupuestaria 
• Observatorio Social 
• Ley 19.122 participación afro descendiente en las 

aéreas educativas y laborales. 
• Rendición de cuentas en materia de Acceso a la 

Información Pública. 
 

Algunos Ejemplos 



Participación ciudadana 

Un Gobierno Abierto promueve el derecho de la ciudadanía a participar activamente en la formulación 
de políticas públicas y facilitar el camino para que las administraciones públicas se beneficien del 
conocimiento, ideas y experiencia de los ciudadanos 
 
La participación ciudadana como pilar deberá permitir no solo la construcción social de las políticas 
públicas, sino también el aumento de las capacidades ciudadanas en el seguimiento y control de las 
mismas.  
 

https://catalogo-participacionciudadana.portal.gub.uy/ 



Colaboración e innovación tecnológica y ciudadana  

Colaboración: Un gobierno colaborativo 
compromete e implica a los ciudadanos y 
demás agentes sociales en el esfuerzo por 
trabajar conjuntamente para resolver los 
problemas nacionales. 
Ello supone la cooperación y el trabajo 
coordinado no sólo con la ciudadanía, sino 
con las empresas, asociaciones y demás 
agentes, y permite el esfuerzo conjunto 
dentro de las propias administraciones, 
entre ellas y sus funcionarios 
transversalmente.  
 

 
Innovación tecnológica y ciudadana: Los gobiernos 
han aceptado y hoy se adhieren a constatar la 
importancia de proveer a la ciudadanía un acceso 
cada vez más abierto a la nuevas tecnologías, y el 
rol que ellas tienen en la innovación, así como la 
importancia de éstas para aumentar la capacidad 
de los ciudadanos en el uso que de ellas hacen.  
 

Intendencia de Rivera 
 



Alianza para el Gobierno Abierto 
La Alianza de Gobierno Abierto es una iniciativa multilateral que busca asegurar 
compromisos concretos de los gobiernos para promover la transparencia, rendición de 
cuentas, promover el involucramiento y la capacitación de los ciudadanos, luchar contra la 
corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías para fortalecer la gobernabilidad. 

Actualmente 

 
Más de 60 Países  

15 Gobiernos Subnacionales 
2.500 Compromisos 

Septiembre de 2011: Uruguay se adhiere a la Alianza. 
 
1er. Plan - 2012-2014:  18 compromisos.   
 
2do. Plan - 2014-2016:. 40 compromisos, se involucraron en el 
proceso 27 organismos públicos, 13 organizaciones de la sociedad civil.  
 
3er. Plan - 2016-2018:  75 compromisos, se involucraron en el proceso 
45 Organismos, 20 Organizaciones de Sociedad Civil, 5 Instituciones 
académicas, 2 Organismos internacionales (UNESCO, Naciones 
Unidas).  



Plan de acción 



Compromisos 

 



 



Criterios y pautas generales para el 4to Plan 

• Co-creación. Todos los compromisos deben ser co-creados. 

• Temáticas. Debe aportar a los pilares de Gobierno abierto Transparencia, Rendición de Cuentas, Participación y 
Colaboración Ciudadana e Innovación tecnológica y además estar vinculadas con temáticas prioritarias en Uruguay: 

 

 

 
• Ejecución del plan. Agosto 2018 a Junio 2020.  

• Canales de participación.  Presencial (Mesas de diálogo y talleres específicos) y Virtual. 

• e-participación. Todas las propuestas deberán estar integradas en la herramienta on-line para ser consideradas.   

Temáticas prioritarias identificadas: Medio Ambiente, en particular Agua, Género, Derechos 
Humanos, Educación, Anticorrupción?. 



Virtual 

Presencial 

Se publica 10 días  

Período 

Versión final de los 
compromisos 

acordados 
Publicación del Plan 

 

Se publica el plan en el 
Mirador de GA y OGP 

Abril - Mayo 

Mesas de Diálogo, 
Grupos de trabajo, 
Talleres específicos 

Taller de Co-creación 
Se priorizan y analiza 

viabilidad de compromisos 

Julio - Agosto 

Se ingresan todas las 
propuestas en la herramienta 

Calendario para construir el 4to Plan   
Marzo 2018 a Agosto 2018 

Etapa2: Armado y 
priorización de 
compromisos 

Etapa3: Consulta 
Pública 

Etapa4: 
Aprobación y 
Publicación 

Etapa1: Generar Ideas 
y Propuestas 

Mayo Junio 

Se crea 1er borrador 
de compromisos  



 

https://plan-gobiernoabierto.agesic.gub.uy/ 



Muchas gracias!!! 

Contacto: gobiernoabierto@agesic.gub.uy 
 
 
 

mailto:gobiernoabierto@agesic.gub.uy
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